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QUINTO- Para otorgar toda clase
de instrumentos o escrituras pu-
blicas O privadas y cuantos docu-

AD mentos sean necesaros otorgar

q WM REPUBLICA DEL ECUADOR a
5 “QUIMICA TECNICA, PRODUC-

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CIONES Y REPRESENTACIO-
JUZGADO VIGESIMO DE LO NES COMPAÑIA LIMITADA”

EXTRACC | O CIVIL DE PICHINCHA QUIMTEC CIA LTDA- SEXTO -
AVISO JUDICIAL Para que pueda otorgar poderes

ESCRITURA NUMERO especiales. incluyendo los de pro-
MANDATO GENERAL curación ¡udicial y, para revocar

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE oomue. OS Poderesquehabsereconter
- - - Es voluntad la

MON CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SIONESyREPRESENTACIO: compañía. en fa,queda epoderar
a la en ningun caso, encuentre obs-

. COMPAÑIA PROVEFRUT, PROCESADORA DE A tavor de táculos que le impidan el ejercicio
SRA OLGA AURAMENKO de este mandato general que la

VEGETALES Y FRUTAS TROPICALES SA. CUANTA INDETERMINADA compañía QUIMICA TECNICA,
O 2 coptas PRODUCCIONES Y REPRESEN-

¡ AA =í En la ciudad de San Francisco de TACIONES COMPAÑIA LIMITA-

ORLD Se comunica al público que la compania PROVEFRUT, Quito, capital de la Repúbtica del DA" QUIMTEC CIA LTDA de con-

» Ecuador, hoy dia, MERCOLES(7) fiere, pues para todo lo que pueda
ura pu- PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS TROPI- SIETE DE MARZOdel año dos ml solicitar la mandatana se le otorga
Distri- uno, ante mí, Doctor Remigio Po- amphas facultades con kbre tranca

A i - veda Vargas. Notano Décimo Sép- y general administración d toda la
t fue CALES S.A. aumentó su capital en US$ 41 4.000 y re timo de este Cantón, comparece la relacionado con la compañia La

, z . “har señora ANA SUSANA BURBANO mandataria de ser el caso, queda

edian- formó sus estatutos por escritura pública otorgada ante PENITEZ DE AYALA, a nombre y facullada para solar al Juez de
. Po. , . . en . en representacion de la compañia lo Civ que ordene la inscripcion

el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de QuimicaTecnaPRODUC enel RegioMecantlysu publ. . he cación ex -
A NES" QUIMTI 1A LTDA, ñor N Í ápvincia Quito el 12 de febrero del 2001. Fue aprobada porla Su- Midccunanenay emma obsalacioepa
. . >, . o. presentarte legal. debidamente la pertecta validez del presente ac-

perintendencia de Compañías mediante Resolución No. autonzada porta Junta Generale 1o- (hrmado) Doctor Marcelo Sar-
socios, como lo acreditan el nom- zosa Salvador, matricula numero

. bramiento con la nota de inscrip- dos mul trescientos setenta y ires
accio- 01 .Q.14,1288 de 13 MAR. 2001 : cion, y acta que se agregan, de (2373 € A.Q ). del Colegto de Abo-

nacionalidad ecuatonana, de esta- gados de Quito - HASTA AQUI LA
do cwil casada, domicitada en es- MINUTA - Para la celebracion de

o. o . e ta cudad de Quito - La compare- la presente escritura pública, se

rta ín- El capital actual suscrito de US$ 500.000.00 está dividi- een. es tegamento capaz para observaron todos los preceptos le-
álisis contratar y obligarse. a quien de gáles del caso, y, Jeida que le fue

: conocer doy fe - Bien mstruido por al compareciente ¡integramente
7 i do en 500.000 acciones de US$ 1 cada una. ma, el Notario, en el objeto y resul- por mí, el Notano, se ratifica en to-
O, In-, tados de esta escritura que a cele- de to dicho y para constancia firma

e Lo brarla procede. hibre y voluntana- conmigo en unmdad de acto de to-
Pa 4 5 .A , ES mente, de acuerdo a la minuta que do la cual doy fe
CO i t , Pr me entrega cuyo tenar lteral y que ANA SUSANA BUABANO BEN)-

? Ll Quito, 13 MAR. 2001 : ¿PO + transenbo dice lo siguente: SE- TEZ DE AYALA
pon ÑOR NOTARIO dignese extender CC 17-0209772:4
7 180ñ la: una más que contenga el siguien- JUZGADO VIGESIMO DE LO Cl-

L: La 3 te mandato generar PRIMERA: VIL DE PICI“INCHA - Quito. mar-
COMPARECIENTES: Comparece 20 12 del 2001. las 10ph00 - VIS-

eren- ta otorgamiento del presente marr TOS Avocto conocmmento de la
L dato general la señora ANA SU- presente diigencia como titular de

eral. Dr. Víctor Cevallos Vásquez SANA BURBANO BENITEZ DE (a Judicatura y en mérito de lo que
AYALA, en su calidad de Gerente dispone el An? 2, ieral b) del Re-

SECRETARIO GENERAL General y como tal representante alarnento de Sorteos, en lo princi
. - legal. debidamente autorizada por pal. la petición antenor es clara, y

! hb. me la Junta General de socios, como reúne los requisitos de Ley, en
: épent MJo fo acreditan el nombramiento con consecuencia, el poder que se

- 4 e? la nota de inscripción . y acta que acompaña el rrusmo que se lo de-
nr se agregan, casada, de nacional- clara como lega! y auténtico, publi-

dad ecuatoriana, domiciliada en quese por la prensa. pot una sola
esta ciudad de Quito - SEGUNDA vez e uno de los cuarios de esta lo-
MANDATO GENERAL De esta calidad Hecho mscribase en le

pvia154a r 19/99124/4 P manera, yo, ANA SUSANA BUR- Registro Mercantil, para lo cual se
£ANO BENITEZ DE AYALA, en la notíficará alfuncionario correspon-
calidad en la gue comparezco y a diente quien deberá mantener en
nombre y en representación de la su despacho. un extracto del do-

ns á umnada
 


